
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de julio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que se allega a través del Centro de Servicios Judiciales Civil 

y Familia, escrito por medio del cual el apoderado de la parte demandante renuncia 

al poder conferido por la señora DORALICE CÁRDENAS DE OSPINA en razón a 

la terminación de su vinculación contractual con la Defensoría del Pueblo. Así 

mismo, comunicándole que el presente asunto se terminó por pago total de la 

obligación por auto del 17 de octubre de 2018. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO  

Radicado nro. 2017-00232 

Auto de sustanciación nro. 0285 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, como quiera que este proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de apoderado judicial por la señora 

DORALICE CÁRDENAS DE OSPINA en contra del señor CARLOS EDUARDO 

OSPINA CÁRDENAS se encuentra terminado por pago total de la obligación desde 

el 17 de octubre de 2018, se dispone AGREGAR al expediente para que allí obre, 

sin pronunciamiento alguno, el memorial allegado por el Dr. JAVIER MAURICIO 

BETANCOURTH PATIÑO por medio del cual renuncia al poder conferido por la 

demandante en razón a la terminación de su vinculación contractual con la 

Defensoría del Pueblo. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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